
SE ruÜLICA LOS 1 Vil TES, lUEVE l. VIEIINES \ DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son 1 Inniediataniente que los Señees Alcaides y secre- 
obligatorias para cada capital ole provincia desde que se ^ tarios re» iban este Bolitlx, di.spotidián que se fije 
dublica oficialtuente en ella, y des le cuatro dias despne.s i un ejemplar en el .sitio de cosiumb'e, daude perilla- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 j necerá hasta el recibo del número siguiente.
de Noviembre de ÍS'dl.) • 1

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tdeta responsabilidad de conservar los números de este- 
BoLEUN coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

P.IKTB OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

f Gaceta del 21 de Setiembre J

Ministerio de la Guerra.

^jj^^jf^j^eXO DE LOSOESPACHOS TEt.EGRAFK OS 

EECIBIOOS EN ESTE MINISTERIO HASTA IA 

MADRUGADA DE ttOYAGERCA OKI. MOVIMIEN

TO CARLISTA.

CaZa/«ña.=Los delalle{& que se reci
ben de la acción sostenida por fuerza 
del batallón de la Habana con la fac
ción Castells, en San Llorens, anun
cian que la pérdida del enemigo con
siste en siete muertos, incluso el Se
cretario del cabecilla y el Jefe de 
partida Luis de Vich, alias Boquica, 
siete heridos de gravedad, entre ellos 
algunos titulados Jefes; ocho prisione
ros, 30 fusiles y escopetas, y un mulo 
con comesfiblea y algún dinero. Nues
tras tropas sólo tuvieron algunos in
dividuos de tropa contusos y varios 
armamentos rotos de bala.

Ayer tuvo un pequeño encuentro 
con unos carlistas que se hallaban 
apostados en las alturas de Rosalan y 
Serve la columna del Cotonel Reina, 
disponiéndose después á perseguir á la 
facción Sabahs, en combinación con la 
columna del Teniente Coronel Font 
de Móra. Otras fuerzas persiguen tara- 
bien activaraente á las partidas de 
Quico y Nastallat.

En el resto de la Península no ocur
re novedad.

'Gaceta del 22 de Setiembre ^

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MlNLSTERIO HA "TA L4 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

El cabecilla Torres con unos 80 

hombres entró ayer en Cubells, si* 
guieniJo luego en dirección de .Adeva 
de S'gie. Del Quico no se tiene noti- 1 
cia alguna. Vallés, con unos 80 hom
bres, se presentó por la p.ute de las 
Borjas y Alforja, é inmediatamente 
sa n» ile Funis una cu unina de c#ba- 
Ucría y Vuluntarios de Montblanch, 
que oh ig<) á la facción á retir<ir*>e 
precipita da men te.

Vda del Prat se Hi labi ayer ra túana 
en Viladrau, y la fieci ni hibihs iba 
peiseguida muy de cerc.» pn la colum
na del Cortnid Ri ma.

En el resto de la Peuínsu'a sin no
vedad.

(Gaceta del 18 de Sítfembre.J

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑOR: La redacción poco explícita 
del decreto de S. A. el Regente del 
Reino, fecha 28 de Febrero de 1870, 
expedido por conducto de este Minis
terio, ha dado lugar á que el Tribunal 
de primera instancia de clases pasivas 
negase á varios individuos del cuerpo 
de Telégrafos el abono del tiempo que 
sirvieran el empleo de Oficial de Sec
ción de segunda clase en lá antigua 
telegrafía óptica, dotado con el haber 
anual de 5.000 rs

Abierto expediente con este motivo 
á instancia de los interesados llaman
do á la vista el que se incoó para pro
poner la publicación de dicho decreto, 
resulta que el espíritu que presidió á 
su formación, así como el dielámen 
emitido sobre el mismo por la Sección 
de. Gobei nación y Fomento del Conse
jo de Estado, lué el de que deb¡<*ji con 
siderarse como nombramiento» de Real 
órden todos los autorizados por el 
Jefe de las líneas ó Director general de 
Telégrafos, de sueldos menores de 600 
escudos á favor del personal facull.iCi 
vo .sub.dli rno pcoceilenlc del antiguo 
sisiem.i óplieo, y del íwiamI eleclro- 
telegráfico que lo sean ó hayan .sido 

en virtud de propuestas reg amenta- 
rias aprobadas por este MiiiHtcno, o 
de los exámenes que el reglamento del ' 
cuerpo establece.

Exclarecido este punto, y teniendo, 
en cuenta que el mencionado empleo 
de Oficial de Sect ion tie segunda clase 
correspon licnte a la indicada 1 iculta- 
tiva sub.iltcrna era en l<t carrera el in- 
m -diatosuperi.ir en categoría al de Tor
rero primero,;! li quedebian pasar por 
a'.censo natural estos y los á la sazón 
EM'ri bicntes de Administr.ieion (.entrai 
en la i ropoicion de cinCo á uno, se
gún la.s disposiciones especiales que 
r< g an en aquella época par.i los fun- 
t ionarios tic la telegralía Optica.

El Ministro que suscribe, fundatio 
en estas consideraciones, tiene la hon
ra de proponer á la aprobación de 
V. M., como aclaración á la citada dis
posición de 28 de Febrero de 1870, el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Setiembre de 1872,= 
El Ministro de la Gobernación, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación,

Vengo en diecretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se consideran corno 

nombramientos de Real orden los au
torizados por el suprimido Jefe de las 
líneas ó Director general de Telégra
fos, de sueldos menores á la equivalen
cia de 1.500 pesetas á favor del perso
nal facultativo subalterno procedente 
del antiguo sistema óptico del actual 
electro telegráfico, que lomean ó h iyan 
sido eíi virtud de propuestas regla
mentarias aprobadas por el Ministerio 
de la Gobernación ó de los exámenes 
q«ie el reglamento del cuerpo esta
blece.

Art. 2.® Deberán entenderse com
prendidos en la expresada clase facul
tativa subalterna los individuos que 
habiendo ingresado en el si-tema óp
tico por el empleo de Torrero, o as 
cendido á él <le otro inf rior, desem- 
peñaran este destino, el tic E"cr bien- 
te en ia Administración Central ó el de 

Oficial de Sección de segunda clase, y 
el de Telegrafista en el actual sistema 
electro-telegráfico.

Art. 3.” Alcanza, por último, ésta 
disposición a los demas individuos de 
menor sueldo a 1.500 pesetas que de
ban su ingreso en Telegrafu.s a examen 
reglamentario.

Art. i.® Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que no 
estén en consonancia con el presente 
decreto

Dado en Palacio á doce de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
=sAmadeo.=El Ministro de la Gober
nación, Manuel Ruiz Zorrilla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Neg'ociado ^y—'Quintas.

Los Sres. Alcaldes de los puehlo.s de 
esta provincia me manifestarán en el 
preciso término de tercero dia si ha 
fallecido alguno de los mozos com_ 
prendidos en el ultimo sorteo, advir^ 
tiéndoles que trascurrido dicho plazo 
interpretaré su silencio como contes
tación negativa.

El dato que se reclama es para eli
minar del estado de mozos sorteados 
los fallecidos.

Valladolid 23 de Setiembre de 1872.
—El G. 1., P. O., Sierra.

Circular num. 1.104.

Encargo á los Sres. Alcaldes de loS 
pueblos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad, la práctica dé las oportunas 
diligencias para averiguar el paradero 
del llamado Manuel Guincoces, natu
ral de Málaga, que servia en casa de 
los Sres. Winternity hermanos, de 
Viena, de la cual se ausentó para Es
paña. En el caso de ser hallado se no
ticiará á este Gobierno á los efectos 
correspondientes.

Valladolid 21 de Setiembre de 1872. 
=El Gobernador interino, Eugenio 
Reguera.
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2
fOaceta del Al de Setiembre.J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Concluyen las tarifas para el franqueo de la, correspondencia. .

Como complemento á la Tarifa que antecede se insería á continuación la Tarifa general que en virtud de Tratados rige en esta fecha 

parad franqueo g porte de la correspondencia que España cambia con diferentes países extranjeros.

CARTAS
TARJETAS POST:

Tipo de peso.

ILE

CA 
C0
0) 
CA

A-

PERIÓDICOS. MUESTRAS

PAPELES de cornercio ó 
de negocios. 

Pruebas de im- PORTES de impresiones

DESTINO DE LA CORRESPONDENCIA.
CONDICIONES

del franqueo.
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o
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S
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««
CA

S 11Ü 
das.

CA OS
C
V

/P*.einos de Prusia, de Sajonia; 
1 Grandes Ducados de Me- 

1 ckteinbourg, Sehwerin y 
Í Sireliiz y de Otdembourg;

Ducados de Brunswick, de 
1 Anhak y de Sajonia; A1- 
| lembourg; Principados de 
| Beuss, de Waldeck y de 
1 Lippe; Ciudades Anseáticas 
i de Brema, de Hambourg y 

de Lubeck; Lorena y Alsa- 
y cía; Gobierno de Treves;

Alemania. . Principado de Birkenfeld;
Grandes Ducados de Badén 

j y de Hesse; Rei nos de W^ur-
| temberg y de Baviera; Prin-
| cipados de Hohenzollern;
1 Gobierno de Wiesbaden;
' Gran Ducado de Sajonia

' Weimar; Ducado de Sajo
nia Meiningen y Sajonia Co
burgo Goiha; Principados 

\ de Schwarzbourg, Rudols- 
\ tadt y Sondersiransen..

Austria y Hungría (via de Alemania). . . .
Bélgica......................................................• • •

. Í Via Bélgica. ............................
®‘’®sil., . . Portugal.. . . . . .
China (via de(Urga.......................... . . .

Alemania).. .(Raigan, Peking, Tien-Tsin. . 
Confed er ac ion Í Via Bélgica...............................

Argentina Bue-j Via Portugal........................ 
ños-Aires. . .(Via Barcelona o Gibraltar.

Dinamarca (via de Alemania).............................. 
(Alejandría...

Egipto (vía Ale-l Egipto inferior y central (mé 
mania).. , nos Alejandría). . . . .

\Egipiosuperior (pasado Minié) 
Estados-U n idos( Via Bélgica o Inglaterra, .

de América. .(Via Alemania......................... 
Francia............................................... .....
Gran Ducado de (Via de Bélgica. .

Luxembourg. .(Via de Alemania.................... 
Grecia é Islas Jónicas (via Alemania). • • • 
Inglaterra. ............................................................  
,............................(Via de liera. , . . . . .

• dvi. de mar. ...... .
Méjico (por buques españoles). . ......................
NorUiega (via de Alemania)................................... 
Países-Bajos.............................................................  
Países extranjeros de Ultramar (via Inglaterra) 
Países extranjeros de Ultramar pasandoel istmo 

de Darien (via Inglaterra). ...... 
Portugal, islas Azores y Madera.......................... 
Posesiones portuguesas de la costa occidental de

Africa (via Portugal)................................. .....
Posesiones neerlandesas en el Aochipiélago in 

diano (via de los Países-Bajos. . . . . .
Rumanía, Moldabia y Malaquia (via Alemania). 
Rusia (via Alemania) . ......................................
Servia (via Alemania..................................  • •
Suecia (via Alemania). . , ............................  
Suiza.............................................

SVolunlario. . .

\
Id. 
Id.. 
Id.

Forzoso. . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id.

Voluntario. . 
Id.

Id.
Forzoso. .
Voluntario. . .

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Forzoso. . . . 
Id.

Voluntario. . 
Id.'

Forzoso. . .

15

16
10
10
10
15
15
10
10
10
15
15

15
15
10
15
10
10
15
15
10
10
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15
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»
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»
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»

»

» 
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»
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20 
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10 
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12 
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50
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P

P
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P
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»
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P
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»
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Turquía. . .

*

Andrinópolis , Alexa nd reta/ 
Antivari, Beirout, Burgas, 
Caifa, Gandía, Canea, Ca-
vala, Cesme, Czernawoda, kiej,„d„u La-\ 
Dardanelos, Durazzo, Ga-1 ^,^¡¡,_ j,¡.usina i 
llipoli, Jaffa, Janina, Jero l y^i q, (.,,„„. 
salen, Inéboli, Kustensche, '„„0 obligato-/ 
Lagos, Laiiarka, Latakia,l a f
Mersina, Metelin, Philipó-> ' >15
polis, Prevesas, Rétimo,Ko.| p^^^ ,^ demási 
das, Rustschuck, Salónica,! „<., ^,„1 
Samsonn,Sauli-Varania,Se.> ^^^ ,„lu.,ta- 
res, Smyrna, Stífia, Sulma 1 í
Tenedos, Trebizonda, Trí 
poli Tull.seha, Valona, Var
na, Volo Widdim y Keras- 
sunda. .....

Constantinopla. . . .
\KI resto de la Turquía; 
ViaBé gica. . . . .

65 15 » 80 »

Uruguay (Monte ) y-g Portugal......................  
video).. . ’^Via Barcelona ó Gibraltar. .

Cuba, San Thomas, Méj co,\
E. U. de Colombia, Guada- 
lupe y sus dependenciasJ 
Martinica Isla (»ra«»ada,F 
Guyana francesa. GuyanôVia Santander 
inglesa Guyana hola nth s i,! 
Jamaica, Santa Lucía, Suit 
Vicente, Trinidad y Cura- I 
cao....................... * ’ n APanamá, puertos del mar Pa-l
cífico y colonias francesas j Via Santandci. 
de la Oceania oriental.. .)

Cuba (Via de Brema ó de Hambourg). . .
/ Via de Brema o de Hambourg 

Indias occiden-l New-York).. . - • •
tales (por Ale-j y^* j^ Bélgica ó de Inglater 
manía). . ,,3 y N.-w-York). • • •

Voluntario 
Forzoso. .

13.
.13.

Id.

13.

13.

Voluntario. . •

Obligatorio has
ta el punto ilel 

| 3esenibarque..

1/

2.®

3

4,

5.'

6

• T,

8.'

9.'

15
1,5
10
10

»

10

10

1.5

15

15

60
40

8^
65

15
15
10
10
10

85
60
10

7ó

10

40

60

1.5

»

15

1.5

1.5

El franqueo de los periódicos, impresos, muesiras y papeles de Comer- 
El tranqueo ae los peu , .mncnnia v manuscritos es para iodos eio ó de negocos “(^c or.LpooUeuc.a debe*^ remo,rae

drán Í^oo. cifra ni coi alguna manuscrita, corno no sea la dirección

Los sdlo8''de fralqueoie pegarán precisamente en el anverso de los 

Sie±:qu?:Í"r.:?i^preso ó libro etc, exceda de los tipos de peso 
cp^alailos se necesita doble ó triple franqueo, según el caso.

Aunque el franqueo para Turquía es voluntario, se exceptúan A exan- 
d^i Lauki Meima y Tripoli de Siria Para estos puntos el kan- 

forzoso, y no se admiten certificados.
Toda carta certificada, lo mismo para España que para el extranjero, 

debe Ver presentada á la mano en las oficinas de Correos; kauqueada 
? » .vnntpnida baio sobre independiente y sujetos sus do 

bkcesVuando se dirijan al extranjero, por dos sellos al menos sobre 
lacre con una marca uniforme que represente un signo particular del 
^XZ i en”» interesado se le proveerá de un recibo. Para cl in-

LaVZmVctVdHoVXsVdrvVucion de los certificados originales 

(si no hubieren sido despachados) Jebe intenl.rse antes de que tras
curran seis meses desde la fecha en que se

El derecho de cerlifiescion para Francia sera “'“P" ™ P
ordinario. Para lodos los demas pumos es inv.rmWe. sea cual lue^e 
el peso del pliego ó carta, y se halla establecido en la cantidad de 
céntimos de peseta. , • modo

Para circular las muestras de comercio han de estar cerra ^^ ., 
que puedan reconocerse á la simple vista; que no ‘‘‘^»§““ .^¿ j* ,«« 
■intrínseco ni otro manuscrito que el del s. bu-, qu J
completo y que no consistan en objetos inflamables, p © j ^æ
zantes ó manchadizos. El Tratado con Suiza y ‘®P ¿^.^^ y
puedan circular las mue.siras que excedan de 300 g«amo P^^^ ¿ 
su volumen sea mayor de 25 centímetros en todas diieci » . 
admiten cei lineados de muestras de comercio, excepto pal a o* 
ra, franqueándolas como cartas, y para Italia, Portugal, Be gica, Ale- 
mama y países á los ,,ue Alemania sirve de intermetiH ría, ..gregal., 
do por derecho de ceriifieacion un sello por valor de 50 lemimus de

Derlas cartas certifie das con declino A Alemania y Estados comprendi
dos baio esta <lenoininacic.il, así Corno para Dinamarca, Holanda, Bu 
sia, Suecia, Noruega, Grecia é islas .Iónicas, Estados-Unidos de la 
América del N .iie, Principados Danubianos, Belgrado y demás pon
tos de Turquía, China y Egipto inferior y central puede obtenerse 
aviso de recibo entregando el imponente por separado en la Admims- 
iracion de Correos un se lo de 25céntimos de peseta. Lo mismo podra 
hacerse respecto á l«»s dirigidos á Bélgica, Suiza, Italia, lortugal y 
países á los co des sirven de intermediarias estas naciones.

No pueden veriiHcarse periódicos ni paquetes de impresos para el ex- 
iranjero, exeepluándose para Alemania, países a los que Alemania sir-
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ve de intermediaria, Bé gica, Italia y Portugal en que esta admitido, 
añadiendo un sello de 50 céntimos de peseta á los del franqueo ordi
nario. Para el Egipto superior no se admite correspondencia ceriih- 
cada. Tampoco se admite para Alexandreia, Latakia, Mesina, Relimo, 
Trípoli, las Indias Occidentales por la via de Alemania y los países de 
Ultramar por las vias de Santander, Barcelona, Bélgica y Portugal.

Los Estados y poblaciones de Ultramar á los cuales puede España enviar 
cartas certificadas por mediación de Inglaterra hasta el punto de su 
destino son: Antigua, Bahama, Barbada (La), Berbice (Guyana ingle
sa), Bermudas, Canadá, Caspe, Coast, Castle, Cabo de Buena- Esperan
za, Garicon, Demerari (Guyana inglesa), Dominica, Estados Unidos, 
Falkand (Islas), Gambia, Costa de Oro, Granada, Honduras Británicas, 
Jamaica, Lagos, Liberia, Monserrat, Natal, Nevis, Nueva Escocia,JNne
vo Brunewich, Príncipe Eduardo (Isla), Santa Elena, San Quist, Santa 
Lucía San Vicente, Sierra-Leona, Suriman, Terranova, lovago, lop- 
tola, Trinidad y Turcas (lslas).=Todos los demás de la America central 
y meridional solo basta el punto de desembarque. . ,

Los periódicos, los impresos y las muestras que por la vía de Alemania 
se dirijan á las Indias Occidentales abonaran por derecho de tran
queo las cantidades siguientes:

(Periódicos 3‘30 céntimos de peseta pOr 40 gramos.
Via Brema y New-York..¿Impresos y muestras 40 céntimos de peseta por 40 

(gramos.

11.

12.

f Periódicos 35 céntimos de peseta por 40 gramos.
Via Bélgica y New-York. Impresos y muestras 45 céntimos de peseta por 0

13.

14-

15.

16.

{ gramos.
Pueden franquearse periódicos para los países extranjeros de Ultramar 

p Í ?. á raz„.. de 30 pesetas por cada 10 k.logramos.
Las canas prored-óps de todas las naciones ó Estados con q»J«ne. 

tenemos Conve,no, y para donde el franqueo es
en España con insuficiente franqueo, se portearan como no francas, 
V se rlbaiará luego <le cada una el valor que en moneda española re
presenten 1<1S sellos franceses, belgas, alemanes etc. adheridos al sobre. 
Las procedentes de Inglaterra insuficien,emente f^^-q^^’ ‘I"’ 
pasaren un solo porte, se eonaiderarán como no * J
i,...... algún sello. Ue dos portea e.. adelante se rebajara el valor de 
los sellos El fra.iqueo ,■....,plelo son seis pen.kea por cada lOgramos.

, as d,. ¡g¡das%e»de España ti Francia, cuando sólo recorrmsen
30 kilómetros, se franquearán por la mitad del peso ordinario, y la 
no francas procedentes de la misma zona sólo se cargaran en 9 cua - 

cada 10 grainos, ó sean 27 céntimos de peseta.
Siendo respecto de tliferentes países diversas las vías de que el pub ico 

puede utilizarse para el envío de correspondencia, no debe omití 
Loca la indicación de la via que se desea empleada pata la tras 

misión.

10.
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(Gaceía del 19 de Setiembre J

Ministerio de la Gobernación.

La division de las provincias en dis
tritos electorales para Diputados pro
vinciales, hecha por. decreto de ,29 de 
Setiembre de 1870, se verificó como el 
art, 2.® de este lo indica, con el carác
ter de provisional ó interino, y con el 
fin de poner en ejecución la ley orgá
nica provincial de 20 del mismo mes 
y año. Como quiera que ninguna Di
putación, excepto la de Guadalajara, 
haya llevado á efecto el citado art. 2.° 
de dicho decreto, el cual hace referen
cia á la disposition 2.® transitoria de 
la referida ley, y algunas provincias 
hayan sufrido alteración en la division 
judicial, es indispensable que para po
der proponer en su dia á las Cortes el 
oportuno proyecto de ley que fije de
finitivamente la division de las pro
vincias en distritos electorales para 
Diputados provinciales, se manifieste 
por la Diputación respectiva no solo 
los defectos que en aquella hayan ob
servado, sino también las alteraciones, 
modificaciones ó nueva division que 
á su juicio crean convenientes; y , por 
lo tanto S. M. el Rey ha tenido á bien 
disponer:

1 .“ Que las Diputaciones provin
ciales en su primera reunion ordinaria 
acuerden ó informen cuanto estimen 
oportuno sobré la actual division, pro
poniendo las alteraciones que deban 
hacerse y que la práctica aconseje con 
arreglo á la convenieucia y comodidad 
de los pueblos, teniendo en cuenta 
para ello su distancia á la capital del 
distrito y su mas fácil comunicación.

2 .*^ Que discutido que sea este ex
tremo yacordada ó no alguna innova
ción, el acuerdo se publique el el Bo
letín o/ícíal conforme al art. 21 de 
la ley.

3 .° Que durante el término que en 
él se marca se admitan por V. S. cuan
tas reclamaciones y observaciones, se 
hagan por los Ayuntamientos ó veci
nos de los pueblos.

Y 4.° Que pasados los ocho dias 
que marca la ley, remita V. S. á este 
Ministerio todos los documentos y re
clamaciones de que se componga el 
expediente para los efectos consi
guientes.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Setiembre de 1872. 
=:Ruiz, Zorrilla.=Sr. Gobernador de 
la provincia de.......

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 1.103.

En la circular de este Gobierno fe
cha 13 de Setiembre, inserta en el 
Boletín oficial número 139, en la que 
comprende la relación de los pueblos 

que se hallan en descubierto por no 
haber remitido á la Administración 
económica de esta provincia los repar
timientos de la contribución territo
rial y las matrículas de la industrial, 
se ha cometido un error involuntario 
haciendo constar el pueblo de Villalón 
de Campos en lugar de Villalán de 
Campos.

Lo que se anuncia en este Boletín 
para conocimiento de los Sres, Alcal
des de los pueblos que se hallan en des
cubierto por los expresados conceptos.

Circular nÚm. 1.001.

En el dia 13 del actual y hora de 
las siete de la tarde ha sido hallada 
una pollina en la carretera de Valla
dolid á Burgos, la cual se halla depo
sitada en el pueblo de Santovenia. Lo 
que se anuncia en este periódico oficial 
con objeto de que el que se crea due
ño de dicha pollina se presente al se
ñor Juez municipal de dicho pueblo y 
dando sus señas le será entregada.

Valladolid 19 deSetiembre de 1872. 
=El Gobernador interino, Eugenio 
Reguera.

TERCERA SECCION.

Don Bamon Crespo y P'ícente, ^dbog'ado 
del /lustre Colegio de Jf/adrid y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de Palladolid.

Hago saber: que para hacer pago á 
Don Eulogio Eraso Cartagena, vecino 
de Madrid, de cierta cantidad de es
cudos que le adeudan los hijos y he
rederos de Don Justo Sureda del Rin
cón, vecino que fué de esta capital, 
se sacan á tercera subasta los bienes 
embargados a los ejecutados, que con 
la tasación dada á los mismos son á 
saber:

Pesetas.

Una casa sita en el casco de 
esta ciudad y su calle Real 
de Búrgos, señalada con 
el número diez y seis, des
tinada á fábrica de jabón 
y vivienda, que ha sido re- 
tasada en la suma de.. . 11700 

Un purificador para el sebo, 
un depósito de aceite, ocho 
calderas y dos cajones mol 
des, retasados en doscien- 
tas cuarenta pesetas. . . 240

Total. . . 11940

El remate de dichos bienes tendrá 
lugar el dia catorce de Octubre próxi
mo y hora de las doce de su mañana 
en una de las salas de la Casa Consis
torial de esta capital.

La persona que desee interesarse en 
I la adquisición de aquellos y títulos de 

pertenencia de los inisinos podrá avis
társe con el actuario que entiende en 
el asunto que habita plazuela de Santa 

María, número siete, por quien se le 
pondrán de manifiesto dichos títulos.

Dado en Valladolid á diez y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y dos.=Ramon Crespo y Vicente.= 
Por mandado de S. S., Mariano de 
Castro.

Advertencias.=e;Las cargas que gra
vitan sobre la casa que se cita en el 
anterior edicto sondas siguientes: pri
mera, que están adjudicados á Doña 
Francisca Lapeña en la testamentaría 
de su esposo Don Justo Sureda 7392 
escudos: y segunda, que esta señora 
tiene hipotecados sobre las porciones 
de casa que la fueron adjudicadas á 
favor de Don Felipe Burgos Gutiérrez, 
de esta vecindad 3325 escudos.= 
Castro.

CUARTA SECCION.

NuM. 1.108.

ADMINISTRACIOIN ECONOMICA 
de la provincia de Palladolid.

Sección 2.®=Negociado cédulas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 3 del corriente mes, decla
rando anuladas en todos sus efectos las 
cédulas de empadronamiento y licen
cias de uso de armas y de caza del año 
de 1871 que existen hoy en poder de 
los contribuyentes y cuya disposición 
rige en esta provincia desde el 12 del 
actual en que se publicó la citada Real 
órden en el Boletín q^cial de la misma 
núm. 138; la Dirección general de 
Contribuciones en 13 del mismo pre
viene á esta Administración que se 
exija á cada Ayuntamiento y encarga
dos especiales de la expendicion de cé
dulas de empadronamiento y licencias 
de armas y de caza la liquidación y 
cuenta justificativa de los referidos do
cumentos del año de 1871 que hayan 
expendido en el actual y no se hayan 
comprendido en liquidaciones anterio
res, debiendo entregar con dicha cuen
ta que se considerará definitiva por 
aquel año las cédulas y licencias inú
tiles y sobrantes de gratis que resulten 
en su poder.

Esta Administración al participarlo 
á los Sres. Alcaldes y encargados es
peciales de cédulas y licencias de esta 
provincia, llama muy especialmente 
su atención para que den exacto cum
plimiento á lo dispuestoen la mencio
nada Real órden y al mismo tiempo 
cree oportuno hacerles las prevencio
nes siguientes:

1? Que debiendo quedar distri
buidas y recaudadas las nuevas cédu
las y licencias del año dé 1872 para 
el 15 del próximo Octubre, , á cuyo 
efecto esta Administración las remiti
rá oportunamente á los Sres. Alcaldes, 
se hace preciso que estos y los encar
gados de la expendicion de las mismas 
verifiquen la entrega en la Caja de 
esta Administración del importe que 
adeudan algunos de las existentes en 

su poder y de las sobrantes de gratis 
del año de 1871 para liquidar defini- 
vamenle la cuenta, antes del 6 del 
próximo Octubre, á fin de que puedan 
efectuar la distribución y cobranza de 
las del año 1872 hasta el 15 del mis
mo, plazo máximun que fija la preci
tada Real órden.

2.® Los Ayuntamientos que dejen 
trascurrir dicho plazo sin verificar la 
entrega del importe de las cédulas del 
año 1871, quedarán responsables al 
pago de las mismas y serán apremia
dos por su importe todos sos indivi
duos como mancomunadamente obli
gados á responder de dichos valores 
según disponen los artículos 1.7 y 18 
de la instrucción de 14 de Febrero 
de 1871.

Del celo y actividad de los Sres. Al
caldes espero el mas exacto cumpli
miento de estas prevenciones á fin de 
no verme en el sensible, pero inevita
ble, caso de apelar á los medios coer
citivos que la instrucción me confiere.

Valladolid 19 de Setiembre de 1872, 
=El Jefe de la Administración, Emilio 
García.

QUINTA SECCION.

NÚM. 1.002.

Alcaldía constiiacional de 
Hornillos.

Terminado por la Junta y Ayunta
miento que presido el repartimiento 
general que previene el caso 3.® dél 
art. 129 de la ley municipal vigente 
como medio de cubrir el déficit del 
presupuesto de esteañó; y basado aquel 
con el 25 por 100 sobre las cuotas de 
contribución que se pagan al Tesoro; 
queda de manifiésto por ocho días, á 
contar desde el siguiente á la inser
ción de este anuncio en el Boletín o/i- 
cial de la provincia, para que los con- 
tribuyentesáquienes comprende pue
dan presentar en ellos sus reclamacio
nes de agravios tan solamente por 
cuanto se refieran al 25 por’ 100 de 
gravamen, baja de la tercera parle á 
los hacendados obligados por la ley y 
aumento del G por 100, como así bien 
á cualquiera equivocación involunta
ria de aritmética que haya podido co
meterse; en la inteligencia que tras
curridos los ocho dias no serán oidas 
ni estimadas sus reclamaciones por 
justas que sean.

Hornillos 17 de Setiembre de 1872. 
=E1 Alcalde, Fernando García.

Vallaialii: 187?.—Inprenla de Carrid*.
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